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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

 DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (EXPEDIENTE 241/2022)  

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

  

INFORMACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

1.- 

 

Órgano de Contratación: 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE ESPAÑA.- Comisión de Contratación de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de España. 
NIF: Q-2802216-H 

2.- Número de Expediente: 241/2022 

3.- Objeto del contrato: 
Suministro de equipamiento tecnológico 

 

 

 

 

 

 

4.- 

 

 

 

 

 

 

Presentación de los sobres 

 

Horario Oficial de Registro:  
 
lunes a jueves de 09:00 a 14:00 horas.  
 
viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
 
Fecha límite de presentación:  
 
13/06/2022 a las 14:00 horas 
 
SÓLO SE ADMITIRÁ LA PRESENTACIÓN DE DOS SOBRES, que se 
identificarán con la siguiente leyenda: 
 
EXPEDIENTE: 241/2022 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE EQIPAMIENTO TECNOLÓGICO 
 
DIRIGIDO A: D. PEDRO GALÁN – DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
 
Con el fin de poder notificar cualquier incidencia se ruega a los 
interesados en la licitación que incluyan en el exterior de los 
sobres en que presentan las PROPOSICIONES la siguiente 
información:  
 
Nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa: 
 
NIF: 
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Dirección postal: 
 
Correo electrónico: 
 
Teléfono : 
 
Fax: 
 
Nombre del representante legal: 
 
Nombre de la persona de contacto: 
 

5 

 

Clasificación del contrato 
30213100-6 Ordenadores portátiles 

30231300‐0 Pantallas de visualización 

30213200-7 Tabletas digitales 

30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN  

DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (EXPEDIENTE 241/2022)  

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I. Régimen jurídico 

 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, la contratación y el régimen 
patrimonial de las Cámaras se regirá por el derecho privado y habilitando un procedimiento que 
garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no discriminación.  

En consecuencia, el procedimiento de contratación se regirá por las Instrucciones Internas de 
Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, en 
adelante, la “Cámara de España” o la “Cámara de Comercio de España”. En todo caso el contrato 
que la Cámara de España suscriba con el contratista tendrá carácter privado. 

En relación con la ejecución del presente contrato, tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos:  

 El presente Pliego de Condiciones Particulares 

 El Pliego de Prescripciones Técnicas 

 El documento de formalización del contrato 

 La oferta presentada por el adjudicatario, siempre que no se contradiga con los 
documentos antes indicados 

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera de los restantes documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego. 

El desconocimiento del Pliego en cualquiera de sus términos o de los documentos anexos que 
forman parte del mismo, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 

CAPÍTULO II. Del órgano contratante 

 

Cláusula 2. Órgano de contratación. 

La Comisión de Contratación de la Cámara de España será el órgano encargado de realizar la 

adjudicación del contrato, una vez recibida la propuesta de adjudicación de la Mesa de 

Contratación, y por tanto ostentará la condición de órgano de contratación a todos los efectos. 

 

Para el presente contrato, el órgano de contratación será el que figure en el apartado 2 del 

Anexo I al presente pliego. 
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El encargado de gestionar el procedimiento y proponer la selección de la empresa será la 

denominada Mesa de Contratación, que formulará una propuesta de adjudicación a la Comisión 

de Contratación de la Cámara de España. 

 

Para el presente contrato, la Mesa de Contratación será la que figure en el apartado 2 del Anexo 

I al presente pliego. 

 

Cláusula 3. Responsable del contrato. 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato, 

el órgano de contratación designará un responsable del contrato, al cual le podrá atribuir las 

funciones de asistencia, impulso y seguimiento del procedimiento de contratación en sus 

diversas fases, así como la supervisión de su ejecución y la adopción de las decisiones y de las 

instrucciones necesarias con la finalidad de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada. 

 

Cláusula 4. Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato será la que se indica 

en el apartado 3 del Anexo I al presente pliego.  

 

 

CAPÍTULO III. Del contrato 

 

Cláusula 5. Objeto y necesidad del contrato.  

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el descrito en el apartado 1 de su 

Anexo I. La descripción y características de los bienes y la forma de llevar a cabo la prestación 

por el adjudicatario serán las estipuladas en el pliego de prescripciones técnicas, así como los 

factores de todo orden a tener en cuenta. En el mismo apartado se hace referencia igualmente 

a las necesidades a satisfacer mediante el contrato. 

 
Los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos según lo estipulado en el apartado 

1 del Anexo I de este pliego.  

 

La descripción de cada lote se encuentra establecida en el apartado 1 del Anexo I al presente 

pliego. 

 

Cláusula 6. Valor estimado.  

El valor estimado del presente contrato, y de cada lote de que se compone, asciende a la 
cantidad expresada en el apartado 4 del Anexo I al presente pliego. 
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El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado será 

el que figura en el apartado 4 del Anexo I al presente pliego. 

 

Cláusula 7. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.  

El presupuesto base de licitación del contrato, y de cada lote de que se compone, asciende a la 

cantidad expresada en el apartado 5 del Anexo I al presente pliego.  

 

Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán 

automáticamente desechadas. Asimismo, no se aceptarán las proposiciones que contengan 

omisiones, errores o tachaduras o impidan conocer claramente la oferta. En caso de 

discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, prevalecerá la cantidad 

que se consigne en letra. 

 

El precio ofertado deberá especificarse cumplimentando el modelo establecido a tal efecto en 

el Anexo II (modelo de proposición económica) al presente pliego. 

 

La oferta económica no podrá ser modificada, por lo que en caso de producirse fluctuaciones 

monetarias u otras situaciones que pudieran incidir en los costes del contrato, estás correrán a 

riesgo y ventura del adjudicatario. 

 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. El citado importe incluye 

todos los gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta 

del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el IVA, que figura como 

partida independiente. 

 

Cláusula 8. Existencia de crédito. 

Para la ejecución de este contrato existe crédito suficiente y adecuado, siendo financiado con 

cargo al presupuesto de la Cámara de Comercio de España y siendo susceptible de ser 

cofinanciado con fondos europeos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR). 

 

Cláusula 9. Obligaciones relativas a los fondos PRTR.  

Dado que el presente contrato se podrá financiar con fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, además de lo previsto en el presente Pliego, se sujetará a lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
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Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 
De conformidad con lo establecido en artículo 2.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre serán de aplicación los siguientes principios:  

 
a) Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del 

resultado. 
 
b) Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 

medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado 
sobre la evaluación inicial. 

 
c) Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la corrupción 

y los conflictos de interés. 
 

d) Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.  
 

e) Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o 
contratista de un contrato o subcontratista. 

 
f) Comunicación. 

 
A tal efecto se prevén las siguientes obligaciones:  
 
1. Será especialmente relevante cumplir con los hitos, plazos y objetivos previstos en el 

presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

2. Será de obligatoria aplicación al contrato el Plan de medidas antifraude y anticorrupción –
incluyendo el conflicto de intereses de la Cámara de España. 

 
3. Será también obligatorio que las personas obligadas a ello cumplimenten la oportuna 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 
 

g) Serán obligatorio cumplir con las obligaciones de información previstas en el artículo 8.2 de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Tales obligaciones alcanzan a los siguientes 
aspectos cuya información, en su caso, deberá ser facilitada por el contratista:  

 
• NIF del contratista o subcontratistas.  
• Nombre o razón social.  
• Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, de los subcontratistas.  
• Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 

dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).  
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• Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).  

• Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 
equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de 
licitación. 

 
4. El contratista deberá aportar información sobre el nombre y fecha de nacimiento del titular 

real del contratista y el subcontratista en los términos establecidos en el apartado 6 del 
artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, en los 
términos en los que se determine por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

 
5. El presente contrato estará sujeto a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 

Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea. Todos estos organismos 
tendrán derecho de acceso a la información relativa al contrato. 

 
6. Será obligatorio cumplir con las obligaciones de conservación de la documentación previstas 

en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1296/2013, (UE) n.o 
1301/2013, (UE) n.o 1303/2013, (UE) n.o 1304/2013, (UE) n.o 1309/2013, (UE) n.o 
1316/2013, (UE) n.o 223/2014 y (UE) n.o 283/2014 y la Decisión n.o 541/2014/UE y por el 
que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012.  

 
7. Serán de obligado cumplimiento los compromisos en materia de comunicación, 

encabezamiento y logos que se prevén en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 

 

Cláusula 10. Plazo y lugar de ejecución. Lugar de entrega de los bienes. 

El plazo total de vigencia del contrato y los plazos parciales, en su caso, al que se refiere este 

pliego será el que figura en el apartado 12 del Anexo I al presente pliego referido a cada lote.  

El lugar de entrega de los bienes será el que se indica en el apartado 12 del Anexo I al pliego 

referido a cada lote. 

 
Cláusula 11. Prórroga del contrato.  

La posibilidad o no de prórroga del presente contrato está prevista en el apartado 12 del Anexo 

I al pliego referido a cada lote.  

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo de duración del contrato. 
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En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

Las prórrogas se deberán aprobar con carácter previo a la finalización del contrato. 

 

Cláusula 12. Revisión de precios. 

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 10 del Anexo I del presente 

pliego referido a cada lote. 

 

 

CAPÍTULO IV. Del licitador 

 

Cláusula 13. Aptitud para contratar. 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 

plena capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar de las 

previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y que acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 13 

del Anexo I al presente pliego referido a cada lote. 

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o apoderada única de la Unión 

con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 

deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 

que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

 

A efectos de la licitación, deberán indicar los nombres y circunstancias de las que la constituyan 

y la participación de cada una, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 

en Unión Temporal en caso de ser adjudicatarias del contrato. 

 

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, en cuanto a la alteración de su 

composición, así como a los supuestos de modificación durante la licitación, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 69, apartados 8 y siguientes de la LCSP.   

 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el 

contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará 

subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los 

supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 

mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará 
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subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las 

condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar y la solvencia exigida al 

acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas 

operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o 

ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato.  

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 

las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose a todos los 

efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

 

A los efectos anteriores, la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia 

que se hubiere producido. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios. 

 

En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo y empresas no comunitarias, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 

67 y 68 LCSP. 

 

Cláusula 14. Solvencia. 

Para poder concurrir a la licitación las personas físicas o jurídicas deberán estar en posesión de 

las condiciones mínimas de solvencia económica, financiera, técnica o profesional. En el 

apartado 13 del Anexo I al presente pliego se establecen los criterios y requisitos mínimos de 

solvencia económica y financiera y de solvencia técnica o profesional exigidos referidos a cada 

lote.  

 

Cláusula 15. Integración de la solvencia con medios externos. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 

podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 

jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración 

de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a 

la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales 

a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas a la unión temporal. 
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Por tanto, los licitadores podrán acreditar los requisitos específicos de solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional recogidos en el apartado 13 del Anexo I al pliego basándose 

en la solvencia y medios de otras entidades. 

 

De conformidad con el artículo 75.1 LCSP, con respecto a los criterios relativos a los títulos de 

estudios y profesionales que se indican en el artículo 90.1 e) o a la experiencia profesional 

pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si 

éstas van a prestar los servicios para los cuales son necesarias dichas capacidades. 
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CAPÍTULO V. Del procedimiento de adjudicación 

 

Sección primera. Del procedimiento y criterios de adjudicación. 

 

Cláusula 16. Procedimiento. 

La contratación se licitará por procedimiento abierto, se tramitará de forma ordinaria, y se 

adjudicará a la mejor oferta, de acuerdo a lo previsto en las Instrucciones Internas de 

Contratación de la Cámara de Comercio de España. 

 

Cláusula 17. Publicidad. 

El presente procedimiento de contratación se anunciará en el Perfil de Contratante de la Cámara 

de España, en el que estarán disponibles los Pliegos que rigen el procedimiento.  

 

En el Perfil de Contratante de la Cámara de España que figura en el apartado 9 del Anexo I al 

presente pliego, se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, 

incluyendo el pliego de condiciones particulares y documentación complementaria, en su caso, 

y el pliego de prescripciones técnicas. 

 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre 

los pliegos y demás documentación complementaria en la dirección y con la antelación fijada en 

el apartado 8 del Anexo I de este pliego.  

 

Cláusula 18. Criterios de adjudicación. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación referidos a cada lote, son los 

señalados en el apartado 16 del Anexo I al presente pliego, con la ponderación atribuida a cada 

uno de ellos. 

 

De entre los criterios objetivos de adjudicación, en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego 

referidos a cada lote, se señalan los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los 

casos en que una oferta se considere anormal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.8 de las Instrucciones Internas de Contratación de la Cámara de España. 

 

 

Sección segunda. De las garantías 

 
Cláusula19. Garantía definitiva. 

El licitador que presente la mejor oferta para cada lote de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula anterior, deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía 

definitiva. Su cuantía será acorde a lo previsto en el apartado 14 del Anexo I al presente pliego. 
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La constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de diez días hábiles a contar 

desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento del artículo 150.2 LCSP.  

 

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 

LCSP.  

 

La garantía definitiva deberá ser constituida, a elección de la empresa, mediante alguna de las 

siguientes formas:  

 En efectivo mediante transferencia bancaria, cheque conformado o cheque bancario. 

 Mediante aval, prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los 

bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de 

crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España. Este aval 

deberá reunir los siguientes requisitos: garantizar íntegramente la cuantía indicada, ser 

indivisible, a primer requerimiento y con renuncia al beneficio de excusión. 

 Mediante contrato de seguro de caución, celebrado con entidad aseguradora autorizada 

para operar en el ramo de caución. 

 

Si la garantía no llegase a formalizarse por causa imputable al licitador cuya proposición hubiera 

sido seleccionada para la adjudicación, no se efectuará la adjudicación a su favor y, en 

consecuencia, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

 
Cláusula 20. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 

Finalizado el contrato determinado en el apartado 25 del Anexo I al presente pliego, si no 

resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se devolverá 

la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 

 
 

TÍTULO II. LICITACIÓN DEL CONTRATO 

 

CAPÍTULO I. De las proposiciones 

 

Cláusula 21. Presentación de proposiciones. 

Las proposiciones podrán entregarse, en el registro de la sede de la Cámara de España, en la 

calle Ribera del Loira, 12-28042 (Madrid) a la atención de D. Pedro Galán, Dirección de Sistemas 

de Información de la Cámara de Comercio de España hasta las 14:00 horas del último día del 

plazo (si el último día del plazo fuera viernes será hasta las 13:00h) que se señale en el anuncio 

de licitación publicado en el Perfil de Contratante de la Cámara de España.  
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El horario de presentación de proposiciones será de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y 

viernes de 9:00 a 13:00 horas.  

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las proposiciones podrán igualmente 

enviarse dentro del mismo plazo por correo certificado a la dirección indicada en el anuncio de 

licitación, debiéndose en este caso justificar la fecha de imposición del envío y anunciar a la 

Cámara de España tal circunstancia mediante correo electrónico o fax. 

A estos efectos se entenderá como la única habilitada para recibir tal anuncio, la Cámara de 

España, cuyo fax es el (+34 91 590 69 08) y el correo electrónico registro@camara.es. 

Transcurridos los diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido en la sede de la 

Cámara de España la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.  

Los licitadores presentarán sus proposiciones utilizando el modelo que consta en el Anexo III del 

presente Pliego referido a cada lote. 

Deberá especificarse una dirección de correo electrónico habilitada para efectuar las 

notificaciones que pudieran resultar pertinentes con la persona de contacto. 

Cada licitador sólo podrá presentar una propuesta referida a cada lote, que deberá ser 

determinada y concreta, sin incluir alternativas o variantes.  

Quienes opten por concurrir en unión temporal de empresas: 

a. No podrán presentar su proposición más que en una unión temporal. 

b. No podrán presentar su proposición individualmente. 

La presentación de las proposiciones conlleva la aceptación incondicionada, por parte del 

interesado, de las cláusulas de este Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas, sin salvedad 

alguna. Asimismo, las ofertas presentadas vincularán a los licitadores hasta la finalización del 

procedimiento de contratación. 

Los licitadores podrán presentar, en su caso, una declaración a incluir en cada sobre, designando 

qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos 

de ser considerados confidenciales, tal como se indica en el artículo 133 de la LCSP. El carácter 

confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 

confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser 

utilizado para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros 

posteriores. El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios 

dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de las proposiciones presentadas, ni a 

todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 

indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 
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Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún 

caso a documentos que sean públicamente accesibles. El modelo de declaración se incluye en el 

Anexo IV al presente pliego.  

Además, al presentar sus propuestas, todos los licitadores garantizan al órgano de contratación 

que: 

a) Son titulares de los derechos, autorizaciones y poderes necesarios para el suministro de los 

bienes objeto del presente procedimiento. 

 
b) En todo lo relacionado con el objeto del presente procedimiento, no se encuentran incursas 

en ningún litigio en cuanto a derechos de uso, licencias, patentes, utilización de marcas o 

nombres comerciales, u otro tipo de propiedades industriales o intelectuales. 

 

c) En el suministro de los bienes, deberán garantizar el cumplimiento de todas las condiciones 

técnicas establecidas y los restantes requisitos establecidos en los Pliegos. 

 
d) Procederán a subsanar, por su cuenta y riesgo, los errores y/o defectos que sean imputables 

a su actuación, sin cargo alguno a la Cámara de España o cualquiera de los agentes ejecutores 

del proyecto. 

 
e) Se encuentran al día del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. 

 

La documentación presentada será en lengua castellana o mediante traducción oficial. Sin 

excepción, las declaraciones y/o anexos que se mencionan en las cláusulas del presente pliego 

serán firmadas en todas sus páginas por el representante de la empresa licitadora que formula 

su oferta. 

 

En lo que concierne a las variantes respecto de cada lote, se estará a lo dispuesto en el apartado 

18 del Anexo I al presente pliego. 

 

Cláusula 22. Forma y contenido de las proposiciones. 

Las proposiciones respecto de cada lote constarán de los sobres indicados en el apartado 15 del 

Anexo I al presente pliego.  

Los sobres se presentarán cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, 

debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia, la denominación 

del contrato al que licitan, el número o los números de lote a los que licita (dependiendo del 

sobre del que se trate), el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su 

correspondiente NIF. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos 

que contienen.  
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Los sobres se dividen de la siguiente forma:  

 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

PREVIOS”  

Se presentará un único sobre, independientemente del número de lotes a los que se licita, 

informando en el exterior los números de todos los lotes a los que se presenta a licitación. 

Dentro del sobre de “Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos”, los 

licitadores deberán incluir: 

1.- Declaración responsable 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.1 de la Directiva 2014/24/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 y en el artículo 140 LCSP, los 

licitadores deberán aportar una declaración responsable que siga el formulario normalizado 

del DEUC, establecida como Anexo 2 en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la 

Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se establece el formulario normalizado del 

documento europeo de contratación. (Que está disponible en la página web 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf) 

Al efecto de facilitar la cumplimentación del DEUC, los licitadores podrán consultar la 

Resolución de 6 de abril de 2016, por la que se publica la Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo 

Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de contratación pública, publicada en 

el Boletín Oficial del Estado nº 85, de 8 de abril de 2016. 

Los licitadores también podrán obtener la versión electrónica del DEUC en la dirección web: 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

La declaración responsable del licitador deberá incluir una dirección de correo electrónico 

de la empresa o, en su caso, de la UTE, a los efectos de poder cursar en el mismo las 

notificaciones.  

En el caso de que la empresa licitadora tenga intención de celebrar subcontratos, debe 

indicar esta circunstancia en el DEUC y presentar otro DEUC separado para cada una de las 

empresas que tenga intención de subcontratar. 

Para justificar la capacidad y solvencias descritas en el presente pliego, necesariamente se 

deberá cumplimentar en el DEUC informando la Parte IV: Criterios de selección del DEUC 

en sus apartados:  

 A: Idoneidad 

 B: Solvencia económica y financiera 

 C: Capacidad técnica y profesional 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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para concurrir al procedimiento. 

Para ello, en el inicio de la cumplimentación de la Parte IV “Criterios de selección”, la 

pregunta ¿Quiere usar los criterios de selección de A a D? deberá responderse 

afirmativamente y a continuación cumplimentar los apartados A, B y C. 

La cumplimentación de los apartados anteriores debe ajustarse a los requisitos 

establecidos en el Anexo I, Apartado 13, incluyendo todos y cada uno de sus puntos. 

Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, el licitador deberá 

aportar tantas declaraciones responsables como sean necesarias para cubrir todos los 

requisitos de solvencia económica y financiera o técnica para todos los lotes a los que 

licita. 

 

2.- Las empresas extranjeras 

Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 

del contrato, renunciando, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante. 

 

3.- Integración de la solvencia con medios externos 

Cuando se recurra a la solvencia y medios de otras empresas, de conformidad con el artículo 

75 LCSP, cada una de ellas deberá presentar la declaración responsable debidamente 

cumplimentada y firmada, cuyo modelo consiste en el documento europeo único de 

contratación (DEUC), aprobado a través del Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero. En 

este caso, se deberá cumplimentar las secciones A y B de la parte II, la parte III y la parte 

VI. Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o capacidades 

específicas en que se base el operador económico, se consignará la información exigida en 

las partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate. 

Además, deberán presentar la Declaración responsable conforme al modelo del Anexo VII, 

en los términos descritos en el punto 6 de este apartado.  

 

4.- Uniones Temporales de Empresarios 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 

temporal, cada empresa participante aportará la declaración responsable del apartado 1 de 

esta cláusula.  

Adicionalmente a la declaración, se aportará el compromiso de constituir la unión temporal 

por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en 
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el apartado 3 del artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la 

del contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.  

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 

empresas que componen la unión.  

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 

acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una 

vez efectuada la adjudicación del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión 

será coincidente con la del contrato hasta su extinción.  

 

5.- Empresas vinculadas 

Únicamente las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las 

que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que 

presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán 

presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando 

distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en 

el artículo 42 del Código de Comercio, respecto de los socios que la integran. 

 

6.- Declaración responsable conforme al modelo del Anexo VI relativa al cumplimiento de 

la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar 

las medidas alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres 

 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aquellos licitadores que tengan un número de 50 o más 

trabajadores en su plantilla estarán obligados a contar con un 2% de trabajadores con 

discapacidad, o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, 

de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 

la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. 

A estos efectos, los licitadores deberán aportar declaración responsable, conforme al 

modelo fijado en el Anexo VI sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
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Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  

 Asimismo, los licitadores harán constar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente en materia laboral y social, así como que, en aquellos casos en los que 

corresponda, cumplen con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativos a la elaboración y 

aplicación de un Plan de Igualdad, en su nueva redacción aprobada por el Real Decreto-ley 

6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación y conforme a lo 

previsto en la Disposición transitoria décima segunda añadida por el referido Real Decreto-

ley.  

 

7.- Dirección de correo electrónico 

Designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

 

El órgano de contratación podrá pedir a los licitadores, en cualquier momento del 

procedimiento que presenten la totalidad o parte de los documentos necesarios para acreditar 

las condiciones mínimas de capacidad y/o solvencia que se requieren en el presente Pliego. 

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de las prohibiciones de contratar 

a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación 

de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

 

B) SOBRE Nº 2 “CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES” 

 

Se presentará por cada lote a los que licita un sobre denominado “Criterios valorables en cifras 

o porcentajes”, informando en el exterior del mismo el número de lote correspondiente, en 

cada sobre se incluirá la proposición económica del lote en cuestión que se presentará redactada 

conforme al modelo fijado en el Anexo II al presente pliego, no aceptándose aquellas que 

contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime 

fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 

documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 

resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo si ello no altera su sentido.  
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En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 

En el supuesto de que los licitadores tengan intención de subcontratar, se incluirá en este sobre 

la indicación de la parte del contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, señalando el 

nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 

o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización. 

 
 

Cláusula 23. Calificación de la documentación presentada, valoración y apertura de 

proposiciones. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación, valorará la 

documentación recibida y elevará al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación del 

contrato. La valoración de las proposiciones se hará siguiendo el siguiente orden secuencial: 

 

1º Sobre Nº 1: Documentación acreditativa de los requisitos previos. 

 

2º Sobre Nº 2: Proposición económica. Los licitadores interesados podrán tener acceso a la 

información sobre los precios ofertados una vez abierto este sobre. 

 

Tras la apertura y valoración de la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos 

previos de los licitadores, se podrá requerir a las empresas para que subsanen los defectos en la 

documentación presentada en un plazo máximo de tres días hábiles, bajo apercibimiento de su 

exclusión definitiva si, en el plazo concedido, no lo llevan a cabo. 

 

Una vez transcurrido el plazo de subsanación de ofertas, La Mesa determinará los licitadores 

admitidos o excluidos y se procederá a la apertura de la documentación que contenga la 

proposición económica.   

 

La apertura de las ofertas económicas se realizará en acto público en la fecha que determine la 

Mesa de Contratación que se anunciará en el Perfil de Contratante de la Cámara de Comercio 

de España y se comunicará a los licitadores con la suficiente antelación. 

 

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 

contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 

contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 

de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, a efectos de que a través de un procedimiento 

sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos 

suspensivos en el procedimiento de contratación. 
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La Mesa de contratación elevará al Órgano de Contratación su propuesta sobre la oferta que 
haya obtenido la mayor puntuación en función de los criterios de adjudicación definidos en el 
apartado 16 del Anexo I al presente pliego. 

 

 

CAPÍTULO II. De la propuesta de adjudicación, adjudicación y perfección y 

formalización 

 

Cláusula 24. Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto, que no los adquirirá, mientras no se haya formalizado el contrato. 

 

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 

 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés 

público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá 

estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de 

las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 

concurrencia de la causa. 

 

Cláusula 25. Adjudicación del contrato. 

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación señalado en el apartado 2 

del Anexo I al presente pliego.  

 

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta 

de acuerdo con los criterios de adjudicación indicados en el Apartado 16 del Anexo I al presente 

pliego.  

 

La adjudicación se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de dos meses, a contar 

desde la apertura de las proposiciones. Estos plazos se ampliarán en quince días hábiles cuando 

sea necesario seguir los trámites a que se refiere la Cláusula 18 y el apartado 17 del Anexo I para 

las ofertas anormalmente bajas. Transcurrido dicho plazo sin que la Cámara hubiese dictado 

acuerdo, los candidatos que lo deseen podrán retirar sus ofertas. 

 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la 

Mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de 

acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.  
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Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 

correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que, dentro 

del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación justificativa señalada en el Anexo IX al presente 

pliego. 

 

La documentación se presentará en original o mediante copias de los mismos que tengan el 

carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción de aquellos documentos 

que acrediten la constitución de la garantía definitiva, que deberán ser en todo caso originales.  

 

La documentación se presentará en lengua castellana o mediante traducción oficial. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 

el licitador ha retirado su oferta, procediéndose, en su caso, a exigirle el importe del 3% del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.  

 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación 

al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.  

 

Una vez comprobada que la documentación requerida a la persona licitadora que presentó 

mejor oferta es correcta, el órgano de contratación resolverá a su favor la adjudicación 

procediéndose a publicar la misma en el Perfil de Contratante de la Cámara de Comercio de 

España y se notificará al resto de licitadores la adjudicación. 

 

Cláusula 26. Perfección y formalización del contrato. 

La relación jurídica entre el adjudicatario y la Cámara de Comercio de España se perfeccionará y 

formalizará mediante la firma del correspondiente contrato, en un plazo no superior a treinta 

(30) días naturales desde la fecha de la adjudicación. 

 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de 

Condiciones Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentos que integran 

el contrato. 

 

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. 
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TÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

CAPÍTULO I. Derechos y obligaciones del contratista 

 

Sección primera. De los abonos al contratista 

 

Cláusula 27. Abonos. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los bienes 

efectivamente entregados y formalmente recibidos con sujeción al contrato otorgado, siendo la 

forma de pago la especificadas en el apartado 11 del Anexo I al presente pliego.  

La Cámara de España deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados dentro de los treinta días siguientes a la 

entrega efectiva de los bienes. 

 

Sección segunda. De las exigencias al contratista 

 
Cláusula 28. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.  

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones 

que para su interpretación diera al contratista la Cámara de España. 

 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el 

supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y 

permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer 

todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los 

generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, 

honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 

IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia 

del mismo. 

 

Expresamente se hace constar que los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del 

suministro al lugar señalado en el apartado 12 del Anexo I al presente pliego referido a cada 

lote serán de cuenta del contratista.  

 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 

entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 

diversos conceptos.  
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No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

 
Sección tercera: De la confidencialidad y protección de datos de carácter personal 

 

Cláusula 29. Deber de confidencialidad. 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este 

deber se mantendrá en el plazo establecido en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego. 

 

La Cámara de España no podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que éstos 

hayan declarado confidencial en el momento de presentar su oferta y se refiera a secretos 

técnicos o comerciales, a los aspectos reservados de las ofertas o a otras informaciones cuyo 

contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia. Este deber de confidencialidad no 

podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni al contenido de los 

informes y documentación que, en su caso, genere el órgano de contratación en el curso del 

procedimiento de licitación, ni podrá impedir la divulgación pública de determinados aspectos 

no confidenciales de los contratos en los casos que la misma resulta legalmente exigible. 

 

Cláusula 30. Protección de datos de carácter personal. 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto 

a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la 

prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, en 

los términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación en materia de protección de 

datos. 

 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 

protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 

del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 

adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus 

empleados se pudiera incurrir. 

 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal en la ejecución 

del mismo se deberá respetar el Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 

de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo en lo que proceda.  
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Sección cuarta. De la responsabilidades por daños 

 

Cláusula 31. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.  

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios que causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

 

 

CAPÍTULO II. De la cesión y subcontratación 

 

Cláusula 32. Cesión del contrato. 

En relación con la posibilidad de cesión del contrato habrá que estar a lo establecido en el 

apartado 21 del Anexo I al presente pliego. 

  

Cláusula 33. Subcontratación. 

En relación con la posibilidad de subcontratación del contrato habrá que estar a lo establecido 

en el apartado 20 del Anexo I al presente pliego.  

 

 

CAPÍTULO III. Ejecución del contrato 

 

Sección primera. Del riesgo y ventura 

 

Cláusula 34. Riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

 

Sección segunda. Del cumplimiento del contrato 

 

Cláusula 35. Entrega de los bienes. 

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto del suministro, en el tiempo y lugar 

fijado en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 

que rigen el contrato. 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización 

por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 

Cámara de España, salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibirlos.  

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes sea posterior a su entrega, la Cámara de 

España será responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y 

otra. 
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Sección tercera. De la ejecución defectuosa y demora 

 

Cláusula 36. Ejecución defectuosa y demora. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la realización del 

mismo, así como los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

Si los suministros sufrieren un retraso en su entrega, y siempre que el mismo no fuere imputable 

al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de 

ejecución, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, 

igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, regulándose los requisitos y trámites conforme al 

artículo 100 del RGLCAP. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si 

el retraso fue producido por motivos imputables al contratista. 

En aquellos supuestos en que los contratos de suministros no sean prestaciones sucesivas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP cuando se produzca demora en la 

ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de contratación podrá conceder 

una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan, 

resultando aplicable lo previsto en los artículos 192 y siguientes de la LCSP. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto 

al cumplimiento del plazo total o parcial, para lo que se estará al apartado 12 del Anexo I al 

presente pliego referido a cada lote, la Cámara de España podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades que 

figuran en el apartado 23 del Anexo I al presente pliego referido a cada lote. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 

contrato IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 

del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En 

este último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime 

necesaria para la terminación del contrato.  

Asimismo, la Cámara de España tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el 

cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del 

cumplimiento del plazo total.  

La Cámara de España, en caso de incumplimiento de los plazos parciales definidos en el contrato 

por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las penalidades que 

se determinan en el apartado 23 del Anexo I al presente pliego referido a cada lote.  

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños 

causados a la Cámara de España, se exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 
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Sección cuarta. De la modificación del contrato 

 

Cláusula 37. Modificación del contrato. 

El contratista no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en el objeto o en el precio del 

contrato.  

Las modificaciones que no estén debidamente autorizadas por la Cámara de España originarán 

responsabilidad del contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los mismos que 

resulte afectada por aquellos sin abono alguno. 

 
 

CAPÍTULO IV. Extinción del contrato 

 

Sección primera. De la resolución del contrato 

 

Cláusula 38. Resolución del contrato. 

Además de las mencionadas en otros apartados del presente Pliego, o de las que puedan 

establecerse en el contrato, serán causas de resolución del Contrato las previstas en el apartado 

24 del Anexo I. 

 

Sección segunda. De la terminación del contrato 

 
 
Cláusula 39. Terminación del contrato.   

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia 

total del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 

de la Cámara de España la totalidad de su objeto. 

 
Cláusula 40. Recepción del objeto del contrato. 

Dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato se procederá, 

mediante acto formal, a la recepción de los bienes objeto del suministro.  

Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones técnicas, la Cámara 

de España los dará por recibidos, levantándose la correspondiente acta, que deberá ser firmada 

por los concurrentes a la recepción, comenzando entonces el plazo de garantía.  

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción 

y se darán las instrucciones precisas al contratista para que se subsane los defectos observados 

o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

31 

Cláusula 41. Liquidación del contrato.  

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, 

deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al 

contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 

resultante. No obstante, si se recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar 

dicha recepción, este plazo de treinta días se contará desde su correcta presentación por el 

contratista al responsable del contrato en la Cámara de España en los términos establecidos en 

la normativa vigente en materia de factura.  

 
Sección tercera. Del plazo de garantía 

 

Cláusula 42. Plazo de garantía. 

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción o conformidad y será el 

indicado en el apartado 25 del Anexo I al presente pliego referido a cada lote. 

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los bienes 

entregados y recibidos de conformidad por la Cámara de España comenzará a contarse desde 

las fechas de las respectivas recepciones parciales. 

Durante dicho plazo, la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 

110 LCSP que resulten de aplicación. 

 

Cláusula 43. Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes 

suministrados, la Cámara de España tendrá derecho a reclamar del contratista la reposición de 

los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. Durante este 

plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los 

bienes suministrados. 

En el supuesto de que el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los 

bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 

defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la 

reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes 

de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando la 

Cámara de España exenta de la obligación del pago o, teniendo derecho, en su caso, a la 

recuperación del precio satisfecho.  

Terminado el plazo de garantía sin que la Cámara de Comercio de España haya formalizado 

alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista 

quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.   
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ANEXO I - CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CONTRATO 

 

1.- Definición del objeto del contrato. (Cláusula 5) 

El contrato tiene por objeto el suministro de equipamiento tecnológico a la Cámara de España. 

 

Dentro del Pliego de Prescripciones Técnicas se establecen, para cada lote, los requerimientos 

técnicos mínimos del equipamiento tecnológico que cada proveedor contratado deberá poner 

a disposición de la Cámara de Comercio de España. 

 

Codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos de la 

Comisión Europea (CPV) establecido por el Reglamento (CE) n° 2195/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002 y modificado por el Reglamento (CE) n° 

213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007: 

 

 30213100‐6 Ordenadores portátiles. LOTE Nº 1 

 30231300‐0 Pantallas de visualización. LOTE Nº 2 

 30213200-7 Tabletas digitales. LOTE Nº 3 

 30120000-6 Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras. LOTES Nº 4 y Nº 5 

 

División en lotes: SI 

 

Número y denominación de los lotes: 

 

 LOTE Nº 1: Ordenadores portátiles 

 LOTE Nº 2: Pantallas de ordenador 

 LOTE Nº 3: Tabletas digitales 

 LOTE Nº 4: Copiadoras multifunción en blanco y negro 

 LOTE Nº 5: Copiadoras multifunción en color 

 

Número máximo de lotes a los que los licitadores podrán presentar ofertas:  cinco 

 

Número de lotes que como máximo se pueden adjudicar a un solo licitador:  cinco 

 

Oferta integradora: NO 

 

Necesidades a satisfacer mediante el contrato 

Las necesidades a satisfacer consisten en el suministro del equipamiento tecnológico descrito 

en los distintos lotes en los que se divide el objeto del contrato.  
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2.- Órganos administrativos. (Cláusulas 2 y 25) 

Órgano de contratación:  

Denominación: Comisión de contratación de la Cámara de Comercio de España 

Dirección postal: C/ Ribera del Loira 12, 28042 Madrid 

 

La Comisión de contratación estará integrada por los siguientes miembros:  

 La Directora Gerente de la Cámara de España 

 El Secretario General de la Cámara de España 

 El Director Jurídico de la Cámara de España 

 El Director Financiero de la Cámara de España 

 El Director del Departamento de Sistemas de Información de la Cámara de España 

 

Mesa de Contratación:  

La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros: 

 Presidente: el Director del Departamento de Sistemas de Información de la Cámara de 

España 

 Secretario: designado entre el personal del Departamento de Sistemas de Información 

de la Cámara de España (el responsable del contrato) 

 Vocal (jurídico): designado entre el personal del Departamento Jurídico de la Cámara 

de España 

 Vocal (técnico): designado entre el personal del Departamento de Sistemas de 

Información de la Cámara de España 

 Vocal (técnico): designado entre el personal del Departamento de Sistemas de 

Información de la Cámara de España 

 Vocal (financiero): designado entre el personal de la Dirección Financiera de la Cámara 

de España 

 

En el acto público de apertura de las proposiciones se dará cuenta de las personas que han sido 

designadas para el desempeño de los cargos indicados. 

 

La ausencia de cualquiera de los miembros de la Mesa podrá ser suplida por un empleado de la 

Cámara de España con similar categoría. Los nombres del sustituido y del sustituto, puesto 

desempeñado por éste y actuación en la que se produce su intervención, se harán igualmente 

constar en las actas que documenten las actuaciones de la Mesa en que aquéllas se han 

producido. 

 

3.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato. (Cláusula 4) 

Dirección de Sistemas de Información de la Cámara de Comercio de España 

Dirección: C/ Ribera del Loira 12, 28042 Madrid 
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4.- Valor Estimado. (Cláusula 6) 

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de ciento noventa y seis mil trescientos 

ochenta y tres euros con setenta céntimos de euro (196.383,70 €), IVA excluido, según el 

siguiente desglose: 

 

- LOTE Nº 1: Ochenta y seis mil quinientos treinta y siete euros con cincuenta céntimos 

de euro (86.537,50 €), IVA excluido. 

- LOTE Nº 2: Treinta mil quinientos treinta y dos euros con cincuenta céntimos de euro 

(30.532,50 €), IVA excluido. 

- LOTE Nº 3: Veinticinco mil ochocientos setenta y cinco euros (25.875,00 €), IVA excluido. 

- LOTE Nº 4: Diecisiete mil seiscientos cuarenta y cinco euros con setenta y ocho céntimos 

de euro (17.645,78 €), IVA excluido. 

- LOTE Nº 5: Treinta y cinco mil setecientos noventa y dos euros con noventa y dos 

céntimos de euro (35.792,92 €), IVA excluido. 

 

El cálculo del valor estimado de licitación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 

101 de la LCSP. 

 

5.- Presupuesto base de licitación y precio del contrato. (Cláusula 7). Existencia de crédito 

(Cláusula 8) 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de doscientos treinta y siete mil 

seiscientos veinticuatro euros con veintiocho céntimos de euro (237.624,28 €), IVA incluido, 

dividido en ciento noventa y seis mil trescientos ochenta y tres euros con setenta céntimos de 

euro (196.383,70 €), correspondiente al precio de ejecución, y un IVA repercutido del 21%, que 

supone cuarenta y un mil doscientos cuarenta euros con cincuenta y ocho céntimos de euro 

(41.240,58 €).  

 

El cálculo del presupuesto base de licitación se ha realizado conforme a lo dispuesto en los 

artículos 100 y 309 de la LCSP, con el siguiente desglose (IVA excluido): 

 

LOTE Nº 1. Ordenadores portátiles 

Descripción del producto 
Precio 

unitario * 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Presupuesto 
base de 

licitación 
(IVA incluido) 

Ordenadores portátiles 1.236.2500 € 70 21% 104.710,38 € 

Total LOTE Nº 1    104.710,38 € 

(*) El precio unitario estimado incluye costes indirectos y beneficio empresarial 
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LOTE Nº 2. Pantallas de ordenador 

Descripción 
Precio 

unitario * 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Presupuesto 
base de 

licitación 
(IVA incluido) 

Pantallas de ordenador 339,2500 € 90 21% 36.944,33 € 

Total LOTE Nº 2    36.944,33 € 

(*) El precio unitario incluye costes indirectos y beneficio empresarial 

 

LOTE Nº 3. Tabletas digitales 

Descripción 
Precio 

unitario * 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Presupuesto 
base de 

licitación 
(IVA incluido) 

Tabletas digitales 1.725,0000 € 15 21% 31.308,75 € 

Total LOTE Nº 3    31.308,75 € 

(*) El precio unitario incluye costes indirectos y beneficio empresarial 

 

LOTE Nº 4. Copiadoras multifunción en blanco y negro 

Descripción 
Precio 

unitario * 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Presupuesto 
base de 

licitación 
(IVA incluido) 

Copiadoras multifunción en B/N 3.488,0535 € 4 21% 16.882,17 € 

Coste impresión por click B/N 0,006095 €  606.000 21%   4.469,22 € 

Total LOTE Nº 4    21.351,39 € 

(*) El precio unitario incluye costes indirectos y beneficio empresarial 

 

LOTE Nº 5. Copiadoras multifunción en color 

Descripción 
Precio 

unitario * 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Presupuesto 
base de 

licitación 
(IVA incluido) 

Copiadoras multifunción en color 2.928,3140 € 3 21%   10.629,78 € 

Coste impresión por click color 0,047150 € 564.000 21% 32.177,05 € 

Coste impresión por click B/N 0,004945 € 84.000 21%   502,61 € 

Total LOTE Nº 5    43.309,43 € 

(*) El precio unitario incluye costes indirectos y beneficio empresarial 
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El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. El citado importe incluye 

todos los gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta 

del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el IVA, que figura como 

partida independiente. 

 

Para la ejecución de este contrato existe crédito suficiente y adecuado, siendo financiado con 

cargo al presupuesto de la Cámara de Comercio de España y siendo susceptible de ser 

cofinanciado con fondos europeos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR). 

 

6.- Procedimiento. (Cláusula 16) 

Tramitación anticipada: No 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto 

 

7.- Deber de confidencialidad. (Cláusula29) 

El adjudicatario ejecutará el contrato en los términos previstos en el presente Pliego de 

Condiciones Particulares y en el de Prescripciones Técnicas y en el contrato, realizando de 

manera competente y profesional el objeto de éste, cumpliendo los niveles de calidad exigidos. 

 

Toda la información o documentación que el adjudicatario obtenga de la Cámara de España para 

la ejecución del contrato, y en ejecución del mismo, tendrá carácter confidencial y no podrá ser 

comunicada a terceros sin el consentimiento previo y por escrito.  

 

El adjudicatario será responsable del cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad del 

personal a su servicio y cualesquiera personas o entidades que sean colaboradoras o 

subcontratadas por él. 

 

El adjudicatario se compromete a mantener durante la vigencia del contrato y tras la finalización 

del mismo, el secreto y la confidencialidad de cuantos datos e informaciones tenga acceso en 

virtud de los servicios que le son contratados, asumiendo dicha responsabilidad ante la Cámara 

de España y respecto de todo el personal que intervenga en los mismos. Asimismo, se 

compromete a cumplir las exigencias que impone el Reglamento (UE) nº 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales y su normativa 

de desarrollo en lo que proceda. 

 

A tal efecto, el adjudicatario informará a su personal y colaboradores de las obligaciones de 

confidencialidad y protección de datos, que serán de obligado cumplimiento para aquellos, 
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quienes suscribirán con la Cámara de España los compromisos necesarios con el fin de asegurar 

el cumplimiento de tales obligaciones. 

 

El deber de confidencialidad del contratista se mantendrá durante un plazo de cinco años desde 

el conocimiento de la información correspondiente. 

 

8.- Plazo y lugar de solicitud de información adicional sobre los pliegos. (Cláusula 17) 

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre 

los pliegos y demás documentación complementaria con una antelación mínima de 6 días antes 

de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

La solicitud de información se realizará a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

sistemas@camara.es. 

 

9.- Perfil de contratante. (Cláusula 17) 

La dirección de acceso al perfil de contratante de la Cámara de Comercio de España es 

https://www.camara.es/perfil-de-contratante. 

 

10.- Revisión de precios. (Cláusula 12)  

Procede: No  

 

11.- Régimen de pagos. (Cláusula 27) 

Con carácter general la facturación de los suministros de bienes y servicios asociados 

contratados se realizará, previa recepción y conformidad de las entregas realizadas por parte de 

la Cámara de España, de acuerdo al siguiente plan de facturación: 

 

LOTE 1 

Factura tras la entrega y conformidad por parte de la Cámara de España de la totalidad del 

suministro o de las posibles recepciones parciales de ordenadores portátiles. 

 

LOTE 2 

Factura tras la entrega y conformidad por parte de la Cámara de España de la totalidad del 

suministro o de las posibles recepciones parciales de pantallas de ordenador. 

 

LOTE 3 

Factura tras la entrega y conformidad por parte de la Cámara de España de la totalidad del 

suministro o de las posibles recepciones parciales de tabletas digitales. 

 
 

 

https://www.camara.es/perfil-de-contratante
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LOTE 4 

Factura tras la entrega y conformidad por parte de la Cámara de España de la totalidad del 

suministro o de las posibles recepciones parciales de copiadoras multifunción en blanco y negro.  

 

Facturación mensual por el importe de las impresiones realmente realizadas al precio unitario 

establecido por el adjudicatario en su oferta económica, previa recepción y aceptación del 

informe correspondiente por parte de la Cámara de España. 

 
LOTE 5 

Factura tras la entrega y conformidad por parte de la Cámara de España de la totalidad del 

suministro o de las posibles recepciones parciales de copiadoras multifunción en color.  

 

Facturación mensual por el importe de las impresiones realmente realizadas al precio unitario 

establecido por el adjudicatario en su oferta económica, previa recepción y aceptación del 

informe correspondiente por parte de la Cámara de España. 

 

Con carácter general, el pago de los suministros de bienes y servicios asociados objeto del 

presente contrato se realizará en el plazo de 30 días a contar desde la fecha de aprobación de la 

factura, mediante transferencia bancaria a la cuenta que la empresa comunique a la Cámara de 

Comercio de España al efecto. 

 

12.- Plazo y lugar de ejecución. (Cláusulas 10, 11)  

Plazo total: En función del lote cada contrato tendrá los siguientes plazos máximos de ejecución 

a contar desde el día siguiente al de la firma del documento en el que se formalice el mismo. 

 

- LOTES Nº 1, Nº 2, y Nº 3: ocho (8) semanas para la entrega de los bienes 

- LOTES Nº 4 y Nº 5: ocho (8) semanas para la entrega de los bienes y tres años (3) de 

mantenimiento en modalidad de pago por copia 

 

Prórroga: No procede. 

 

Plazos Parciales: No procede. 

   

Recepciones parciales:  Se contemplan recepciones parciales para los supuestos de existencia de 

dificultades técnicas no imputables al adjudicatario, como huelga de transporte, falta de 

existencias en el stock del fabricante u otras causas de fuerza mayor justificables, que impidieran 

realizar la entrega de todos los bienes solicitados dentro del plazo máximo establecido, en estos 

casos deberá comunicarse tal situación a la Cámara de España de forma urgente, admitiéndose 

entonces la realización de entregas parciales. 
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Lugar de entrega: En la sede de la Cámara de Comercio de España en Madrid, en la Calle Ribera 

del Loira, 12. 

 

Las entregas deberán hacerse hasta la ubicación indicada por la Cámara de España en cada caso 

teniendo en cuenta que el material deberá de dejarse siempre dentro de las oficinas/almacenes 

(independientemente si es una planta baja u otras). 

 

Documento de acreditación de recepción: Albarán (para cada una de las entregas) en el que se 

indicarán al menos los siguientes datos: número de procedimiento de contratación y lote, fecha 

de la entrega, descripción de los elementos entregados incluyendo el número de serie y el 

destinatario de la mercancía; dicho albarán deberá ser aceptado y firmado por personal de la 

Dirección de Sistemas de Información de la Cámara de España y estará a disposición de la 

Cámara de España cuando así se solicite. 

 

Garantía de fabricación: 

Se contemplan además para cada lote las siguientes condiciones de garantía de fabricación y 

mantenimiento sobre los bienes suministrados: 

 

LOTE Nº 1 

Tres años de garantía por parte del fabricante para cada dispositivo suministrado salvo la 

batería, que como mínimo tendrá un año de garantía. 

 

En cualquier caso, será el adjudicatario el encargado de activar con el fabricante de los productos 

la garantía de cada elemento una vez suministrado. 

 

LOTE Nº 2 

Tres años de garantía por parte del fabricante para cada dispositivo suministrado. 

 

En cualquier caso, será el adjudicatario el encargado de activar con el fabricante de los productos 

la garantía de cada elemento una vez suministrado. 

 

LOTE Nº 3 

Tres años de garantía por parte del fabricante para cada dispositivo suministrado salvo la 

batería, que como mínimo tendrá un año de garantía. 

 

En cualquier caso, será el adjudicatario el encargado de activar con el fabricante de los productos 

la garantía de cada elemento una vez suministrado. 

 

LOTE Nº 4 

Tres años de garantía por parte del fabricante para cada dispositivo suministrado. 
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En cualquier caso, será el adjudicatario el encargado de activar con el fabricante de los productos 

la garantía de cada elemento una vez suministrado. 

 

Además, los dispositivos se suministrarán en régimen de adquisición e incluirá obligatoriamente 

un modelo de pago por copia por un periodo de 3 años que incluirá los siguientes servicios: 

- El suministro de tóner y del resto de componentes necesarios para la impresión y 

escaneo. 

- La asistencia in-situ para las tareas de reparación y mantenimiento que sean 

necesarias. 

- La sustitución o reparación de las piezas que sean necesarias para el correcto 

funcionamiento del dispositivo. 

 

LOTE Nº 5 

Tres años de garantía por parte del fabricante para cada dispositivo suministrado. 

 

En cualquier caso, será el adjudicatario el encargado de activar con el fabricante de los productos 

la garantía de cada elemento una vez suministrado. 

 

Además, los dispositivos se suministrarán en régimen de adquisición e incluirá obligatoriamente 

un modelo de pago por copia por un periodo de 3 años que incluirá los siguientes servicios: 

- El suministro de tóner y del resto de componentes necesarios para la impresión y 

escaneo. 

- La asistencia in-situ para las tareas de reparación y mantenimiento que sean 

necesarias. 

- La sustitución o reparación de las piezas que sean necesarias para el correcto 

funcionamiento del dispositivo. 

 

13.- Solvencia económica, financiera y técnica. (Cláusulas 13, 14, 15, 25) 

-Acreditación de la solvencia. 
Procede: Sí 

 

- Solvencia económica y financiera. 

Requisito mínimo de solvencia económica y financiera y acreditación documental: 

 

El volumen anual de negocios, que, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del licitador y de 

presentación de ofertas, deberá ser igual o superior para cada lote al siguiente importe: 

 

 LOTE Nº 1: 129.806,25 € 

 LOTE Nº 2: 45.798,75 € 
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 LOTE Nº 3: 38.812,50 € 

 LOTE Nº 4: 26.468,67 € 

 LOTE Nº 5: 53.689,38 € 

 

En caso de licitar a varios lotes, la cifra del volumen anual de negocios de los últimos tres 

años concluidos deberá ser igual o superior a la suma de los importes exigidos para los lotes a 

los que se licite.  

 

El licitador que haya presentado la mejor oferta acreditará este criterio mediante la 

presentación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil (o 

Registro Oficial correspondiente) o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil, mediante los libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 

Mercantil.   

 

- Solvencia técnica o profesional. 

Requisitos mínimos de solvencia técnica o profesional y acreditación documental: 
 

1. Relación de los principales suministros de similares características que los que constituyen 

el objeto del contrato realizados como máximo en los últimos 3 años (2019, 2020, 2021), 

que incluya fechas, descripción, importe y destinatarios, públicos o privados de los mismos, 

en el formato establecido en el Anexo V y que deberá ser aportada en el sobre nº 1. 

 
El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 

igual o superior para cada lote al siguiente importe:  

 

 LOTE Nº 1: 60.576,25 € 

 LOTE Nº 2: 21.372,75 € 

 LOTE Nº 3: 18.112,50 € 

 LOTE Nº 4: 12.352,05 € 

 LOTE Nº 5: 25.055,04 € 

 
Para la acreditación de la solvencia técnica el ofertante deberá justificar en el formato 

establecido en el Anexo V para cada lote al que licita la realización de suministros de 

similares características, como máximo en los últimos 3 años (2019, 2020, 2021).  

 

Para cada lote se considerarán suministros de similares características los que cumplan con: 

 

 LOTE Nº 1: Suministros de ordenadores portátiles 

 LOTE Nº 2: Suministros de pantallas de ordenador 

 LOTE Nº 3: Suministros de tabletas digitales 
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 LOTE Nº 4: Suministros de impresora multifunción en blanco y negro incluyendo 

mantenimiento en modalidad pago por copia 

 LOTE Nº 5: Suministros de impresoras multifunción en color incluyendo 

mantenimiento en modalidad pago por copia 

 
En todo caso el documento acreditativo deberá contener información suficiente sobre el 

suministro que permita contrastar la similitud de sus características a las que son objeto del 

contrato. 

 
En caso de uniones temporales de empresas, los suministros de bienes y servicios asociados 
contratados podrán haber sido ejecutados por cualquiera de los integrantes de la UTE. 

 
El licitador que haya presentado la mejor oferta acreditará la realización de los citados 

suministros mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario.  

 

2. El licitador que haya presentado la mejor oferta en cada lote deberá presentar la ficha con 

las características técnica de los productos ofertados de acuerdo con el Anexo VIII. 

 

 

14.- Garantía definitiva. (Cláusula 19) 

Procede: NO 

 

15.- Forma de las proposiciones. (Cláusula 22) 

Las proposiciones deberán presentarse en dos sobres:  

 Sobre nº 1: contendrá la “Documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos”. 

Se presentará un único sobre nº 1 aunque el licitador se presente a varios lotes. 

La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables en 

cifras o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 

 

 Sobre nº 2: recogerá la “Documentación relativa a los criterios valorables en cifras o 

porcentajes”, de acuerdo al formato y condiciones establecidas en el Anexo II. Se 

presentará un sobre nº 2 por cada lote al que se licite. 
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16.- Criterios de adjudicación. (Cláusulas 18, 23 y 25) 

Pluralidad de criterios de adjudicación 

Las proposiciones de las empresas interesadas se valorarán de CERO (0) a CIEN (100) puntos, 

conforme a los criterios que se indican a continuación, por orden decreciente de importancia y 

con la ponderación que se señala. 

 

16.1) Criterios valorables en cifras o porcentajes 

En el caso de los lotes números 1, 2 y 3, con la apertura de los sobres números 2, cuyo contenido 

es la PROPOSICIÓN ECONÓMICA, se procederá a valorar la asignación de los 100 puntos, con el 

criterio único del precio ofertado para cada lote al estar perfectamente definidos en el pliego 

los elementos objeto de contratación, así como los servicios asociados al suministro. 

 

Para la valoración del precio se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 

 

Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado 

(100) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora 

 

En el caso del lote número 4, con la apertura del sobre número 2, cuyo contenido es la 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA, se procederá a valorar la asignación de los 100 puntos, con los 

criterios del precio de adquisición (40 puntos) y del precio por copia (60 puntos) ofertados al 

estar perfectamente definidos en el pliego los elementos objeto de contratación, así como los 

servicios asociados al suministro. 

 

Para la valoración del precio de adquisición se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 

 

Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado 

(40) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora 
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Para la valoración del precio por copia se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 

 

Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado 

(60) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora 

 

En el caso del lote número 5, con la apertura del sobre número 2, cuyo contenido es la 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA, se procederá a valorar la asignación de los 100 puntos, con los 

criterios del precio de adquisición (25 puntos), del precio por copia en blanco y negro (5 puntos) 

y del precio por copia en color (70 puntos) ofertados al estar perfectamente definidos en el 

pliego los elementos objeto de contratación, así como los servicios asociados al suministro. 

 

Para la valoración del precio de adquisición se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 

 

Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado 

(25) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es  la oferta correspondiente al licitador que se valora 

 

 

Para la valoración del precio por copia en blanco y negro se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 

 

Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado (5) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora 

 

Para la valoración del precio por copia en color se aplicará la siguiente fórmula: 

 

P = X * min / Of 
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Donde            P es la puntuación obtenida 

X es la máxima cantidad de puntos que pueden obtenerse en este apartado 

(70) 

min es la oferta más baja de entre todas las presentadas 

Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora 

 

Obtendrá la mejor puntuación en cada lote la propuesta que mayor número de puntos acumule 

para cada lote. La Mesa de Contratación podrá proponer que se declare desierto el 

procedimiento de contratación salvo que exista una oferta o proposición admisible conforme a 

los criterios de valoración aplicables. 

 

Criterios de desempate 

Para cada lote, en caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más licitadores, éste se 

resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales referidos al 

momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:  

 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 

en inclusión en plantilla.  

b) Menor porcentaje de contratos temporales en plantilla de cada una de las empresas.  

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.  

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar al 

desempate.  

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 

apartado será aportada por los licitadores en el momento que se produzca el empate y no con 

carácter previo. 

 

17.- Ofertas anormalmente bajas. (Cláusula 18) 

Procede: Sí 

 

Criterios y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar que una oferta se 

considera anormal: 

 

El criterio económico será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la 

proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas anormales.   

 

A tal efecto, se considerarán ofertas anormalmente bajas aquellas proposiciones que se 

encuentran en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 25 unidades porcentuales. 

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.   No obstante, se excluirá 

para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 

en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.  En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.  No obstante, 

si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado.  En todo caso, si el número de las restantes ofertas 

es inferior a tres, la nueva media se calculará sobe las tres ofertas de menor cuantía. 

 

Cuando se identifique una proposición que se encuentre incursa en presunción de anormalidad, 

se dará audiencia al licitador que la haya presentado para que, en un plazo máximo de 72 horas 

a contar desde el día siguiente a dicha notificación (sin contar sábados y festivos) justifique y 

desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de precios, o de costes, o de cualquier 

parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación 

de aquella información y documentación que resulten pertinentes a estos efectos. En particular, 

deberá presentar la justificación de los bajos costes en lo se refieren a los siguientes valores:  

 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 

método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables que 

disponga para ejecutar la prestación. 

c) La innovación y la originalidad de las prestaciones propuestas. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, y de subcontratación, no siendo justificables los precios por debajo de mercado 

e) La posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 

 

La mesa de contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada por el 

licitador en plazo y, elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o 

rechazo al órgano de contratación. De considerar el órgano de contratación que efectivamente 

la oferta es anormalmente baja podrá determinar su exclusión.  



 

 

 

 

 

 

 

 

47 

Cuando el licitador que hubiese estado en presunción de anormalidad resultara adjudicatario de 

la licitación, la Cámara de Comercio de España establecerá los mecanismos adecuados para 

realizar el seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar 

la correcta ejecución del contrato sin que produzca una merma en la calidad de los servicios 

contratados. 

 

18.- Admisibilidad de variantes. (Cláusula 21) 

Procede: No 

 

19.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de adjudicación. (Cláusula 

22) 

Procede: No 

 

20.- Subcontratación. (Cláusula 33) 

Las empresas que pretendan subcontratar parte de las prestaciones reguladas en el presente pliego 

deberán hacer constar dicha circunstancia en su propuesta, indicando la parte de las prestaciones 

que se propongan subcontratar a terceros, así como los subcontratistas propuestos, que deberán 

certificar documentalmente la existencia de tales acuerdos. 

 

La celebración de subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

(i) Que el contratista haya informado en su oferta a la Cámara de España previamente y por 

escrito de la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, señalando su importe, y 

el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. 

(ii) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato 

y, a más tardar, cuando se inicie la ejecución de este, al órgano de contratación, la 

intención de celebrar subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 

subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales 

del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por 

referencia a los elementos técnicos y humanos de que se dispone y a su experiencia, y 

acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar a las que 

se refiere el artículo 71 de la LCSP. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y 

toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

(iii) Los subcontratos que no se ajusten a los indicado en la oferta, por celebrarse con 

empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a 

partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que 



 

 

 

 

 

 

 

 

48 

transcurran veinte días desde que se hubiere cursado la notificación y aportado las 

justificaciones a que se refiere el apartado anterior, salvo que con anterioridad hubiesen 

sido autorizados expresamente, siempre que la Cámara de España no hubiese notificado 

dentro de este plazo su oposición a los mismos. 

La infracción de las condiciones para proceder a la subcontratación, así como la falta de 

acreditación de la aptitud del subcontratista, tendrá, entre otras, alguna de las siguientes 

consecuencias: 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta el 50% del importe del 

subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se trate de una obligación principal del 

contrato. 

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista, que asumirá, por tanto, la total 

responsabilidad de la ejecución total del Contrato frente a la Cámara de España. 

El contratista se obliga a abonar a los subcontratistas el pago del precio en los términos y plazos 

pactados. Los subcontratistas no podrán reclamar a la Cámara de España en ningún caso, el 

incumplimiento de pago por parte del contratista. 

El conocimiento que tenga la Cámara de España de los subcontratos celebrados en virtud de las 

comunicaciones a las que se refieren los apartados ii y iii anteriores no alterarán la 

responsabilidad exclusiva del contratista. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 

personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas 

en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP. 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 

de acuerdo con la legislación laboral. 

 

21.- Cesión del contrato. (Cláusula 32) 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 

tercero siempre que en la adjudicación del mismo las cualidades personales o técnicas no hayan 

sido razón determinante para la adjudicación del mismo y de la cesión no resulte una restricción 

efectiva de la competencia del mercado.  

 

No se autorizará la cesión cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características 

del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. Los requisitos que 

deberán cumplirse para poder realizar la cesión son: 
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a) Que el órgano de contratación autorice previa y expresamente, la cesión, en el plazo de 

dos meses, transcurrido el cual si no ha habido autorización se entenderá concedido. 

b) Que el cedente haya realizado al menos el 20% del importe de adjudicación del contrato. 

No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista 

en concurso, aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento 

del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones 

para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta 

anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar y reúna la solvencia exigible en función 

de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar clasificado adecuadamente si este 

requisito se le exigió al cedente, y no estar incurso en prohibición para contratar. 

d) Que la cesión se formalice en escritura pública 

 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspondan al 

cedente. En el caso de que el cedente sea una agrupación de empresarios o una UTE, se podrán 

ceder las participaciones en la sociedad o realizar el cambio de control de la sociedad creada al 

efecto, una vez cumplidos los requisitos previstos para la cesión del mismo. 

 

22.- Modificaciones previstas en el pliego de condiciones particulares. (Cláusula 38) 

Procede: No 

 

23.- Penalidades. (Cláusula 36) 

De producirse la resolución del Contrato por una causa imputable a la empresa contratada, ésta 

vendrá obligada a satisfacer como penalización una cantidad equivalente al 5% del importe de 

adjudicación del contrato. 

 

En ningún caso, la satisfacción de tales penalizaciones sustituirá la indemnización de daños y 

perjuicios a lo que, conforme a Derecho, la empresa contratada estuviera obligada. 

 

Por demora en la entrega de los bienes:  por cada día de demora respecto al plazo total establecido 

en el apartado 12 de este Anexo I, 0,60 euros IVA excluido por cada 1.000 euros del precio del 

contrato pendiente de entrega. 

 

24.- Causas de resolución del contrato. (Cláusula39) 

La Cámara de España resolverá el Contrato para cada lote cuando (sin ánimo exhaustivo o 

excluyente) cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista. 
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 El mutuo acuerdo entre la Cámara de España y el contratista. 

 En el caso de que durante la ejecución del contrato, y como consecuencia de actuaciones 

de terceros, la ejecución del contrato deviniera técnica o económicamente inviable, 

procederá, a juicio razonado de la Cámara de España, la resolución del contrato, 

abonándose al contratista exclusivamente por los trabajos encargados por la Cámara de 

España y efectivamente ejecutados por el contratista hasta el momento en que la CCE 

acuerde la resolución, sin que por tal motivo proceda indemnización o reclamación de 

cualquier índole por parte del contratista a la Cámara de España. 

 La demora por el contratista en el cumplimiento del plazo de ejecución de los trabajos 

objeto del contrato. 

 La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando 

no sea posible modificar el contrato conforme al artículo 205 de la LCSP.  

 El impago durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a 

los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 

condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 

también durante la ejecución del contrato. 

 Por incumplimiento reiterado por parte del adjudicatario de lo previsto en el pliego de 

prescripciones técnicas, en el presente pliego y, en particular, en todos cuantos aquellos 

aspectos del contrato referidos a la aportación de medios personales o materiales a que 

esté comprometido. La apreciación de la reiteración requerirá la advertencia por escrito 

al contratista. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará a la 

Cámara de España para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios 

y demás efectos que procedan a su favor conforme a este Pliego y a la normativa aplicable, 

pudiendo, además, optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o 

continuando la ejecución de los trabajos por sí o a través de las personas o empresas que 

determine, a costa del contratista.  

 

25.- Plazo de garantía. (Cláusulas 20, 42 y 43) 

No aplica ningún tipo de garantía por parte del adjudicatario adicional a la exigida por cuenta del 

fabricante para cada uno de los lotes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

51 

ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA – LOTE Nº 1 

 
 

Don/Doña..................................................................., con DNI número......................... en 

nombre propio o en representación de la Empresa ............................................ con NIF 

............................. y domicilio social en ............................ calle 

................................................................................... número ....................., enterado del 

anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, convocado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y, siendo además conocedor de las 

condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 

para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 

contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones  por un precio de 

........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

..................................... Euros, (en número), totalizándose la oferta en ............................ Euros 

(en número) según el desglose que se presenta a continuación, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares que sirven de 

base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración 

de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 

personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad. 

 
Precio global ofertado de ejecución del contrato 

Precio global: ________________________ Euros (IVA excluido, con dos decimales) (1)  
Importe de IVA (21%): _________________ Euros (con dos decimales)  
Importe total: ________________________ Euros (IVA incluido, con dos decimales)  
 
(1) El precio global ofertado no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación 
establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego 

 

Obtenido a partir del siguiente desglose: 

Descripción del producto 
Precio 

unitario (2) 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Precio total 
(IVA incluido) (3) 

Ordenadores portátiles  70 21%  

(2) El precio unitario no puede ser superior al establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo 
I de este mismo pliego 
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(3) El precio total no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación establecido para el 
lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 
 
En ……………, a …… de …………………… de 2022 
Fecha y firma del licitador 
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ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA – LOTE Nº 2 

 

 
Don/Doña..................................................................., con DNI número......................... en 

nombre propio o en representación de la Empresa ............................................ con NIF 

............................. y domicilio social en ............................ calle 

................................................................................... número ....................., enterado del 

anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, convocado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y, siendo además conocedor de las 

condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 

para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 

contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones  por un precio de 

........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

..................................... Euros, (en número), totalizándose la oferta en ............................ Euros 

(en número) según el desglose que se presenta a continuación, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares que sirven de 

base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración 

de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 

personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad. 

 
Precio global ofertado de ejecución del contrato 

Precio global: ________________________ Euros (IVA excluido, con dos decimales) (1)  
Importe de IVA (21%): _________________ Euros (con dos decimales)  
Importe total: ________________________ Euros (IVA incluido, con dos decimales)  

(1) El precio global ofertado no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación 
informado en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

Obtenido a partir del siguiente desglose: 

Descripción 
Precio 

unitario (2) 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Precio total (3) 
(IVA incluido) 

Pantallas de ordenador  90 21%  

(2) El precio unitario no puede ser superior al establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo 
I de este mismo pliego 
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(3) El precio total no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación establecido para el 
lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

 
En ……………, a …… de …………………… de 2022 
Fecha y firma del licitador 
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ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA – LOTE Nº 3 

 

 
Don/Doña..................................................................., con DNI número......................... en 

nombre propio o en representación de la Empresa ............................................ con NIF 

............................. y domicilio social en ............................ calle 

................................................................................... número ....................., enterado del 

anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, convocado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y, siendo además conocedor de las 

condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 

para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 

contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones  por un precio de 

........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

..................................... Euros, (en número), totalizándose la oferta en ............................ Euros 

(en número) según el desglose que se presenta a continuación, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares que sirven de 

base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración 

de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 

personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad. 

 
Precio global ofertado de ejecución del contrato 

Precio global: ________________________ Euros (IVA excluido, con dos decimales) (1)  
Importe de IVA (21%): _________________ Euros (con dos decimales)  
Importe total: ________________________ Euros (IVA incluido, con dos decimales)  

(1) El precio global ofertado no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación 
informado en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

Obtenido a partir del siguiente desglose: 

Descripción 
Precio 

unitario (2) 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Precio total  
(IVA incluido) (3) 

Tabletas digitales  15 21%  

(2) El precio unitario no puede ser superior al establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo 
I de este mismo pliego 
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(3) El precio total no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación establecido para el 
lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

 
En ……………, a …… de …………………… de 2022 
Fecha y firma del licitador 
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ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA – LOTE Nº 4 

 

 
Don/Doña..................................................................., con DNI número......................... en 

nombre propio o en representación de la Empresa ............................................ con NIF 

............................. y domicilio social en ............................ calle 

................................................................................... número ....................., enterado del 

anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, convocado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y, siendo además conocedor de las 

condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 

para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 

contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones  por un precio de 

........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

..................................... Euros, (en número), totalizándose la oferta en ............................ Euros 

(en número) según el desglose que se presenta a continuación, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares que sirven de 

base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración 

de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 

personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad. 

 
Precio global ofertado de ejecución del contrato 

Precio global: ________________________ Euros (IVA excluido, con dos decimales) (1)  
Importe de IVA (21%): _________________ Euros (con dos decimales)  
Importe total: ________________________ Euros (IVA incluido, con dos decimales)  

(1) El precio global ofertado no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación 
informado en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

Obtenido a partir del siguiente desglose: 

Descripción 
Precio 

unitario (2) 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Precio total 
(IVA incluido) (3) 

Copiadoras multifunción en blanco 
y negro 

 
4 21% 

 

Coste impresión por click  606.000 21%  
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(2) El precio unitario no puede ser superior al establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo 
I de este mismo pliego 

(3) El precio total no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación establecido para el 
lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

 

En ……………, a …… de …………………… de 2022 
Fecha y firma del licitador 
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ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.  

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA – LOTE Nº 5 

 

 
Don/Doña..................................................................., con DNI número......................... en 

nombre propio o en representación de la Empresa ............................................ con NIF 

............................. y domicilio social en ............................ calle 

................................................................................... número ....................., enterado del 

anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO  (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, convocado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y, siendo además conocedor de las 

condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 

para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 

contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones  por un precio de 

........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

..................................... Euros, (en número), totalizándose la oferta en ............................ Euros 

(en número) según el desglose que se presenta a continuación, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares que sirven de 

base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración 

de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 

personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 

de personas con discapacidad. 

 
Precio global ofertado de ejecución del contrato 

Precio global: ________________________ Euros (IVA excluido, con dos decimales) (1)  
Importe de IVA (21%): _________________ Euros (con dos decimales)  
Importe total: ________________________ Euros (IVA incluido, con dos decimales)  
 
(1) El precio global ofertado no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación 
informado en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego 
 

Obtenido a partir del siguiente desglose: 

Descripción 
Precio 

unitario (2) 

Número 
de 

unidades 
IVA 

Precio total 
(IVA incluido) (3) 

Copiadoras multifunción en color  3 21%  

Coste impresión por click en color  564.000 21%  

Coste impresión por click en blanco 
y negro 

 84.000 21% 
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(2) El precio unitario no puede ser superior al establecido para el lote en el apartado 5 del Anexo 
I de este mismo pliego 

(3) El precio total no puede ser superior al presupuesto máximo de licitación establecido para el 
lote en el apartado 5 del Anexo I de este mismo pliego  

 

 

En ……………, a …… de …………………… de 2022 
Fecha y firma del licitador 
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ANEXO III - MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 
Don/Doña ....................................., con DNI núm. .................., mayor de edad, en nombre y 
representación de ……………………….……. con NIF núm ………….. y domicilio en 
………………………………………………, en su calidad de……………………………….,  
 
Declara que es conocedor/a de los Pliegos que han de regir la contratación de “SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (EXPEDIENTE Nº 241/2022)”, según procedimiento aprobado 
por la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y aceptando 
íntegramente el contenido de los mismos. 
 
Asimismo, declara, que los documentos aportados son originales o copias auténticas de los 
mismos. 
 
a) Presenta la documentación exigida por los Pliegos, en hasta 6 sobres, según el número de 

lotes a los que licita, cuyo contenido es el siguiente: 
 
i. Sobre Nº 1. LOTES [Relación del número de lotes totales a los que licita separados por 
coma]: “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVIOS”. 
[Índice del Sobre Nº1] 
 
Un único sobre nº 1 incluyendo la documentación acreditativa necesaria del cumplimiento 
de los requisitos previos para todos los lotes a los que licita. 
 
La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables en cifras 
o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 
 
 
ii. Sobre Nº 2. LOTE [Número de lote, se presentará un sobre nº 2 por cada lote al que licita]: 
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS VALORABLES 
EN CIFRAS O PORCENTAJES”, de acuerdo al formato del Anexo II para este número de LOTE. 
[Índice del Sobre Nº 2 para el lote] 
 
 

b) Solicita que se tenga por presentada dicha documentación y por reconocida la condición de 
participante en este proceso de selección [a él mismo / a la sociedad …]. 
 

 
 
 
En …, a … de … de 2022 
[Firma y rúbrica] 
 
 
Datos de contacto 
Teléfono y FAX:  ............................................................................................... 
Dirección: ......................................................................................................... 
E-mail: ..............................................................................................................  
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ANEXO IV - DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

Don/Doña ....................................., con DNI núm. ................, mayor de edad, en nombre y 
representación de ……………………………. con NIF número ……………. y domicilio en 
………………………………………………, en su calidad de………………………………., 

 

DECLARA 

Que los documentos y datos que se relacionan a continuación, presentados en el sobre … (1) 

Se consideran de carácter confidencial: 

1…………. 

2…………… 

3………… 

4. ………. 

 

 

En……………, a ….…. de ……………………. de …….. 

FDO: 

 

(1) Identificar el sobre 

Deberá presentarse, en su caso, una declaración por cada sobre, no pudiendo la misma alcanzar 
a toda la documentación. En ningún caso podrá referirse a la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas. 
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ANEXO V - MODELO PARA JUSTIFICAR LA SOLVENCIA TÉCNICA 

 
A cumplimentar por la empresa licitadora. En el caso de Uniones Temporales de Empresas, estos 
documentos se cumplimentarán para cada una de las empresas participantes. 
 
Relación de los principales suministros de características similares a los que constituyen el objeto del 
presente procedimiento en los últimos 3 años (2019, 2020 y 2021), por importe anual acumulado en el 
año de mayor ejecución para cada lote igual o superior a: 
 

 LOTE Nº 1: 60.576,25 € 

 LOTE Nº 2: 21.372,75 € 

 LOTE Nº 3: 18.112,50 € 

 LOTE Nº 4: 12.352,05 € 

 LOTE Nº 5: 25.055,04 € 

 
Para cada lote se considerarán suministros de similares características aquellos cuyo objeto coincida 

con: 

 

 LOTE Nº 1: Suministros de ordenadores portátiles 

 LOTE Nº 2: Suministros de pantallas de ordenador 

 LOTE Nº 3: Suministros de tabletas digitales 

 LOTE Nº 4: Suministros de impresoras multifunción en blanco y negro color incluyendo 

mantenimiento en modalidad pago por copia 

 LOTE Nº 5: Suministros de impresoras multifunción en color incluyendo mantenimiento en 

modalidad pago por copia 

 
Tabla resumen de suministros de similares características realizados en los años (2019, 2020 y 2021) 
 
Número 
de lote 

Código 
suministro 

Fecha inicio  
suministro 

Fecha fin 
suministro 

Precio total del 
suministro (sin IVA) 

Año 
Facturación 
año (sin IVA) 
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Nota. Repetir la siguiente sección tantas veces como sea necesario para describir los suministros 
incluidos en la tabla resumen. Debe existir correspondencia entre los códigos de suministro utilizados 
en la tabla resumen y en las fichas descriptivas 

 

Código suministro  

Denominación del 
suministro 

 

Entidad contratante  

Persona de contacto  

Carácter de la entidad 
(pública / privada) 

 

Descripción completa del 
suministro 
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ANEXO VI - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A HALLARSE AL 

CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOS POR 

CIENTO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD O ADOPTAR LAS MEDIDAS 

ALTERNATIVAS CORRESPONDIENTES Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA LABORAL, SOCIAL Y DE 

IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

Don/Doña …………………………………………………….., con DNI número........................., mayor de edad,  

en nombre y representación de la Sociedad ……………………………………………….., con NIF ……………… 

al objeto de participar en la contratación denominada “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO (EXPEDIENTE Nº 241/2022)” convocada por la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de España: 

 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

 

 Menos de 50 trabajadores  

 

 50 o más trabajadores y (marque la casilla que corresponda)  

 

 Cumple con la obligación de qué entre ellos, al menos, el 2% sean 

trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 

de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 

excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad.  

 

- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral 

y social.  

 

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 

 

 cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la 

elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  
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 en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el 

apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un 

plan de igualdad.   

 

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada 

a la elaboración e implantación del plan de igualdad.  

 

 

 

 

 

Fecha y firma de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 
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ANEXO VII - MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 

CON MEDIOS EXTERNOS1 

 

Don/Doña …………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y 

representación de la entidad ……………………………………………….., con NIF ……………… al objeto de 

participar en la contratación denominada “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 

(EXPEDIENTE Nº 241/2022)” convocada por la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 

y Navegación de España: 

 

Y  

 

Don/Doña …………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y 

representación de la entidad ……………………………………………….., con NIF …………………  

 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

 

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor de la 

entidad..........son los siguientes2:  

- 

- 

-Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios 

que se describen en este compromiso. 

 

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o 

limitación alguna. 

 

Fecha  

 

Firma del licitador       Firma de la otra entidad  

 

 

 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE  

                                                 

1 Si se recurre a la solvencia o medios de varias entidades, se deberá cumplimentar una declaración conforme al 
modelo por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios. 

2 Se deberá indicar la solvencia o medios concretos.  
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ANEXO VIII -CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 

 
(A aportar exclusivamente por el licitador que haya presentado la mejor oferta para el lote Nº 1, tras la apertura del sobre Nº 2) 
 
LOTE Nº 1. Ordenadores portátiles 

 

COMPONENTE/ 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO OFERTADO 

NÚMERO DE HOJA DEL 
DOCUMENTO OFICIAL DE  

ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO* 

 O WEB DEL FABRICANTE 
DONDE CONTRASTAR LA 

INFORMACIÓN 

Procesador 

Arquitectura x86 de uso específico en ordenadores 
portátiles conforme a las clasificaciones de uso 
realizadas por los fabricantes 
 
Cantidad de núcleos: 4  
Cantidad de subprocesos: 8 
Frecuencia de turbo máxima: 4,20 GHz 
Caché: 8MB 
Velocidad del Bus: 4 GT/s 
 
Como referencia se puede tomar el procesador i5-
1135G7, pudiéndose ofertar cualquiera con un 
rendimiento igual o superior en potencia 

  

Memoria RAM 8 GB DDR4; velocidad 3200 MHz   
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BIOS 

La BIOS deberá ser compatible con UEFI y se debe 
poder actualizar desde la propia BIOS o desde el 
sistema operativo 
 
La BIOS deberá ser del propio fabricante 

  

Almacenamiento 
interno 

Unidad de estado sólido (SSD o equivalente) de 512 GB 
  

Conectividad 

Tarjeta de red Ethernet 100/1000 con conector RJ45 o 
adaptador 
Tarjeta de red inalámbrica integrada 802.11ax 
Bluetooth 5.1 

  

Pantalla 

Tamaño de la diagonal de la pantalla mayor o igual a 
15,6 pulgadas 
Full HD, resolución vertical: 1080 
Frecuencia de actualización: 60Hz 
Relación de aspecto: 16:9 

  

Puertos USB 
4 puertos USB al menos dos de ellos 3.0 y uno Type-C™ 
con modo alternativo DisplayPort 

  

Seguridad 
Chip TPM versión 2.0 o superior (Trusted Platform 
Module / Módulo de plataforma confiable) 

  

Cámara Cámara HD de 720p a 30 fps incorporada   

Controladora 
sonido 

Dispositivo de sonido incorporado, mediante tarjeta de 
sonido o sistema de sonido integrado 

  

Audio Altavoces, micrófono y salida de audio para auriculares   

Audio y vídeo 
integrados 

Interfaz digital audio / vídeo (HDMI, DisplayPort o 
equivalente), integrado o mediante adaptador 

  

Alimentación Adaptador de corriente y batería recargable   
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Adaptador gráfico 

Tarjeta gráfica independiente o solución integrada, con 
memoria compartida o dedicada 
 
Como referencia se puede tomar la tarjeta gráfica Intel 
Iris XE, pudiéndose ofertar cualquiera con un 
rendimiento igual o superior en potencia 

  

Teclado 
Integrado, con juego completo de caracteres en del 
alfabeto en  castellano 

  

Batería Batería de ion-litio de 4 celdas   

Peso No superior a 2 Kg incluyendo la batería   

Drivers 
Los drivers del equipo deberán estar disponibles en la 
web del fabricante 

  

Sistema operativo 

Windows 11 PRO u otro sistema operativo, en versión 
profesional, en español, 100% compatible con entornos 
de dominio Microsoft en sus últimas versiones 
permitiendo la identificación de usuarios y equipos a 
través de Directorio Activo y la aplicación de 
configuraciones de seguridad basadas en objetos de 
política de grupo (GPO). 
 
Compatible con las aplicaciones corporativas de la 
Cámara de España: 

 Aplicaciones Microsoft Office 365 de escritorio 

 Panda Adaptative Defense 360 

 Veritas Desktop and Laptop Option 

 Adobe Photoshop e Illustrator 
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Rendimiento 
energético 

Certificación ENERGY STAR® 
  

Garantía 
3 años por parte del fabricante, al menos 1 año en la 
batería 

  

 
* El documento oficial de especificaciones del producto será aportado junto con el presente anexo 
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ANEXO VIII -CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 

 
(A aportar exclusivamente por el licitador que haya presentado la mejor oferta para el lote Nº 2, tras la apertura del sobre Nº 2) 
 
LOTE Nº 2. Pantallas de ordenador 
 

COMPONENTE/ 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO OFERTADO 

NÚMERO DE HOJA DEL 
DOCUMENTO OFICIAL DE  

ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO* 

O WEB DEL FABRICANTE 
DONDE CONTRASTAR LA 

INFORMACIÓN 

Tamaño 27’’   

Relación de 
aspecto 

16:9 
  

Tipo pantalla LCD con retroiluminación LED, Panel IPS    

Resolución 2560 x 1440   

Frecuencia 
actualización 

75 Hz  
  

Brillo 350 cd/m²  
  

Otros Antirreflejos 
  

Conexiones HDMI y DisplayPort   
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Fuente 
alimentación 

Interna, integrada en la pantalla. 
  

Ergonomía 
Peana compatible VESA regulable en altura e 
inclinación 

  

Rendimiento 
energético 

Certificación ENERGY STAR® 
  

Garantía 3 años por parte del fabricante   

 
* El documento oficial de especificaciones del producto será aportado junto con el presente anexo 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

74 

ANEXO VIII -CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 

 
(A aportar exclusivamente por el licitador que haya presentado la mejor oferta para el lote Nº 3, tras la apertura del sobre Nº 2) 
 
LOTE Nº 3. Tabletas electrónicas 
 

COMPONENTE/ 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO OFERTADO 

NÚMERO DE HOJA DEL 
DOCUMENTO OFICIAL DE  

ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO* 

O WEB DEL FABRICANTE 
DONDE CONTRASTAR LA 

INFORMACIÓN 

Procesador 

Arquitectura x86 de uso específico en ordenadores 
portátiles conforme a las clasificaciones de uso 
realizadas por los fabricantes 
 
Cantidad de núcleos: 4 
Cantidad de subprocesos: 8 
Frecuencia de turbo máxima: 4,20 GHz 
Caché: 8 MB 
Velocidad de Bus: 4 GT/s 
 
Como referencia se puede tomar el procesador i5-
1135G7, pudiéndose ofertar cualquiera con un 
rendimiento igual o superior en potencia 

  

Memoria RAM 8 GB LPDDR4x; velocidad 3200 MHz   
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Almacenamiento 
interno 

Unidad de estado sólido (SSD o equivalente) de 256 GB 
  

Conectividad 

Tarjeta de red Ethernet 100/1000 con conector RJ45 o 
adaptador 
Tarjeta de red inalámbrica integrada 802.11ax 
Bluetooth 5.1 
Conectividad integrada 4G 

  

Pantalla 

Tamaño de la diagonal de la pantalla mayor o igual a 13 
pulgadas 
Resolución vertical: 1920 
Frecuencia de actualización: de hasta 120 Hz 
Relación de aspecto: 3:2 
Función táctil: multitáctil de 10 puntos 
Aceleración de entrada de lápiz por GPU 

  

Puertos USB 2 puertos USB Type-C™    

Seguridad 
Chip TPM versión 2.0 o superior (Trusted Platform 
Module / Módulo de plataforma confiable) 

  

Cámara 
Frontal: 5.0 MP con vídeo full HD 1080p 
Trasera: 10.0 MP con autofoco y vídeo HD 1080p y 4K 

  

Controladora de 
sonido 

Dispositivo de sonido incorporado, mediante tarjeta de 
sonido o sistema de sonido integrado 

  

Audio Altavoces, micrófono y salida de audio para auriculares   

Audio y vídeo 
integrados 

Interfaz digital audio / vídeo (HDMI, DisplayPort o 
equivalente), integrado o mediante adaptador 

  

Alimentación Adaptador de corriente y batería recargable   
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Adaptador gráfico 
Tarjeta gráfica independiente o solución integrada, con 
memoria compartida o dedicada 

  

Teclado 
Funda con teclado de conexión magnética, con juego 
completo de caracteres del alfabeto en castellano 

  

Batería Capacidad: 6200 mAh   

Peso No superior a 1 kg incluyendo la batería   

Sistema operativo 

Windows 11 PRO u otro sistema operativo, en versión 
profesional, en español, 100% compatible con entornos 
de dominio Microsoft en sus últimas versiones 
permitiendo la identificación de usuarios y equipos a 
través de Directorio Activo y la aplicación de 
configuraciones de seguridad basadas en objetos de 
política de grupo (GPO) 
 
Compatible con las aplicaciones corporativas de la 
Cámara de España: 

 Aplicaciones Microsoft Office 365 de escritorio 

 Panda Adaptative Defense 360 

 Veritas Desktop and Laptop Option 

 Adobe Photoshop e Illustrator 

  

Rendimiento 
energético 

Certificación ENERGY STAR® 
  

Garantía 
3 años por parte del fabricante, al menos 1 año en la 
batería 

  

 
* El documento oficial de especificaciones del producto será aportado junto con el presente anexo 
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ANEXO VIII -CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 

 
(A aportar exclusivamente por el licitador que haya presentado la mejor oferta para el lote Nº 4, tras la apertura del sobre Nº 2) 
 
LOTE Nº 4. Copiadoras multifunción en blanco y negro 
 

COMPONENTE/ 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO OFERTADO 

NÚMERO DE HOJA DEL 
DOCUMENTO OFICIAL DE  

ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO* 

O WEB DEL FABRICANTE 
DONDE CONTRASTAR LA 

INFORMACIÓN 

Tecnología de 
impresión 

Láser 
  

Velocidad de 
impresión A4 

50 ppm 
  

Velocidad 
impresión A3 

25 ppm 
  

Resolución 
Impresión 

1.200 x 1.200 ppp (equivalente a 4.800 x 1.200 ppp) 
  

Resolución 
copia/escáner 

600 ppm 
  

Velocidad escaneo 
A4 

220 ppm  
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Tamaño máximo 
escaneo 

A3 
  

Tarjeta de Red Incorporada 
  

Almacenamiento 
4 cajones de 500 hojas c/u de almacenamiento de 
papel 

  

Seguridad 
Capacidad de identificación del usuario con carácter 
previo a la impresión de los trabajos 

  

Rendimiento 
energético 

Certificación ENERGY STAR® 
  

 
* El documento oficial de especificaciones del producto será aportado junto con el presente anexo 
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ANEXO VIII -CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS OFERTADOS 

 
(A aportar exclusivamente por el licitador que haya presentado la mejor oferta para el lote Nº 5, tras la apertura del sobre Nº 2) 
 
LOTE Nº 5. Copiadoras multifunción en color 
 

COMPONENTE/ 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPAMIENTO OFERTADO 

NÚMERO DE HOJA DEL 
DOCUMENTO OFICIAL DE  

ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO* 

O WEB DEL FABRICANTE 
DONDE CONTRASTAR LA 

INFORMACIÓN 

Tecnología de 
impresión 

Láser 
  

Velocidad de 
impresión A4 

35 ppm en color  
35 ppm en B/N 

  

Velocidad de 
impresión A3 

16 ppm en color 
16 ppm en B/N 

  

Resolución 
Impresión 

1.200 x 1.200 ppp (equivalente a 4.800 x 1.200 ppp) 
  

Resolución 
copia/escáner 

600 ppm 
  

Velocidad escaneo 
A4 

180 ppm en color 
180 ppm en B/N 
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Tamaño máximo 
escaneo 

A3 
  

Tarjeta de Red Incorporada 
  

Almacenamiento 
4 cajones de 500 hojas c/u de almacenamiento de 
papel 

  

Rendimiento 
energético 

Certificación ENERGY STAR® 
  

 
* El documento oficial de especificaciones del producto será aportado junto con el presente anexo 
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ANEXO IX - DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL LICITADOR QUE HAYA 

PRESENTADO MEJOR OFERTA  

 
A requerimiento de la Cámara de Comercio de España se deberá aportar según se indique en 

cada caso para cada lote o de forma única, y en el plazo máximo de diez (10) días hábiles a partir 

del siguiente a la notificación, la siguiente documentación:  

 

1) Capacidad de obrar 

De forma única para todos los lotes. 

1.1. Si la empresa fuera persona jurídica, los documentos deberán recoger el exacto régimen 

jurídico del licitador en el momento de presentación de la proposición que podrá documentarse 

a través de: 

- Copia carácter auténtico conforme a la legislación vigente de la escritura o documento de 

constitución o modificación, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por 

las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 

corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

- Copia de carácter auténtico conforme a la legislación vigente del Número de Identificación 

Fiscal (NIF).  

1.2. Si se trata de empresario individual, copia de carácter auténtico conforme a la legislación 

vigente del DNI o documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.  

1.3. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación 

del Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.4. Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe 

de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, 

previa acreditación por la empresa.  
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1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 

mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 

participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 

asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. 

Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España 

en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente.  

1.6. Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 

castellano. 

1.7. Si el firmante de la proposición actúa en nombre y representación del licitador, aquel que 

acredite su personalidad. Copia de carácter auténtico conforme a la legislación vigente DNI o 

documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

Igualmente deberá aportarse, copia de carácter autentico conforme a la legislación vigente del 

poder bastante en derecho a su favor, debidamente inscrito en el Registro Mercantil (o Registro 

Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica del que se trate), si actúa en 

representación de personas jurídicas, por imperativo de la legislación mercantil, que le habilite 

para concurrir en nombre del representado a la celebración del contrato. 

 

2) Solvencia económica y financiera 

De forma única para todos los lotes. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario por la depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 

3) Solvencia técnica o profesional  

Por cada lote. 



 

 

 

 

 

 

 

 

83 

Principales suministros de similares características que los que constituyen el objeto del 

contrato realizados como máximo en los últimos 3 años (2019, 2020, 2021): mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante certificado 

expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario, que 

incluya en cualquier caso información de las fechas de ejecución, descripción e importe de la 

ejecución, siendo el importe anual acumulado para el año de mayor ejecución igual o superior 

al 70% de la anualidad media del contrato, es decir para cada lote igual o superior a: 

 

 LOTE Nº 1: 60.576,25 € 

 LOTE Nº 2: 21.372,75 € 

 LOTE Nº 3: 18.112,50 € 

 LOTE Nº 4: 12.352,05 € 

 LOTE Nº 5: 25.055,04 € 

 

De forma única para todos los lotes. 

 

4) Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad (en los casos 

que fuera legalmente obligatoria) 

De forma única para todos los lotes. 

Se deberá aportar documentación que acredite el porcentaje igual o superior al 2%. Aquellas 

empresas con 50 o más trabajadores de plantilla que hayan optado por el cumplimiento de 

medidas alternativas legalmente previstas, deberán presentar la declaración de excepcionalidad 

y declaración con las concretas medidas aplicadas. 

 

5) Plan de Igualdad (sólo para empresas españolas con más de 50 trabajadores) 

De forma única para todos los lotes. 

 

6) Obligaciones tributarias 

De forma única para todos los lotes. 
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1) Original o copia de carácter auténtico conforme a la legislación vigente del alta en el 

impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 

venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente 

o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja 

en la matrícula del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 

responsable indicando la causa de exención.  

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 

constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las 

empresas integrantes de la misma. 

2) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

13 del RGLCAP.  

3) Los licitadores extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados 

miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 

certificación expedida por la autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa 

de hallarse al corriente del cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. 

 

7) Obligaciones con la Seguridad Social 

De forma única para todos los lotes. 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  

Los licitadores extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados 

miembros de la Unión Europea, deberán presentar certificación expedida por la autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente de las obligaciones sociales que se 

exigen en el país de su nacionalidad. 
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8) Ficha de características técnicas 

Para cada lote del que resulte adjudicatario deberá aportar la ficha con las características 
técnicas de los equipos ofertados de acuerdo con el Anexo VIII del presente pliego. 
 

9) Obligaciones relativas a los fondos PRTR 

Será obligatorio cumplir con las obligaciones de información previstas en el artículo 8.2 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Tales obligaciones alcanzan a los siguientes 

aspectos cuya información, en su caso, deberá ser facilitada por el contratista:  

• NIF del contratista o subcontratistas.  

• Nombre o razón social.  

• Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, de los subcontratistas.  

• Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 

dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 

conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).  

• Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 

gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).  

• Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 

y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 

equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 

efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de 

licitación. 

El contratista deberá aportar información sobre el nombre y fecha de nacimiento del titular real 

del contratista y el subcontratista en los términos establecidos en el apartado 6 del artículo 3 de 

la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, en los términos en los que se 

determine por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, con la finalidad de dar cumplimiento 

a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
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NOTA: La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor 

de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, de la presentación en las convocatorias de 

contratación de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 

capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica 

y financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en aquél, siempre que en el certificado 

presentado figuren reflejadas las circunstancias mencionadas, si esa información se encuentra 

inscrita en él. 

El certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado deberá ir 

acompañado en todo caso de una declaración responsable en la que el licitador manifieste que 

las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. 

 


